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pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHIVÍsuco (eADA) 2026

DE LA CONDUSEF

pR¡s¡rurec¡óru

Cada ejercicio, en esta Comisión Nacional, se ha implementado un Programa Anual de Desarroll, r

Archivístico, basándonse en el Ciclo Vital de los Documentos desde su creación hasta su destino final, e;
por ello, que año con año se han reflejando avances s¡gn¡f¡cat¡vos, sobretodo en los procesos d,
valoración documental y destino final, sin embargo en el ejercicio anterior, este proceso se v¡,,

interrumpido a raiz de la suspensión de los tramites de recepción de solicitudes de baja documental, a: r

como los diversos camb¡os estructurales y nombramientos de Titulares de Área Coordinadra de Archivo,,
ante el Archivo General de la Nación.

Por lo anterior, es necesario e indispensable segu¡r implementando estos programas que reflejan la

actividades que tiene encomendadas la Coordinación de Archivos, en conjunto con todas las persona,;

servidoras públicas en el quehacer ¡nst¡tuc¡onal cuya importancia radica en todo el ciclo vital de lr
documentación hasta decidir su destino final.

El documento denominado Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), se elabora con fundament, r

en lo artículos 23 y 28 fracción III de la Ley General de Archivos, que determina las funciones para el

responsable del Área Coordinadora de Archivos, sin dejar atrás lo establecido en los programas anuale ;

anteriores, para ident¡ficar áreas de oportunidad a cumplir en el corto, mediano y largo plazo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley General de Archivos, el PADA se estructur, r

de diversos elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos,
adm¡nistrac¡ón de posibles r¡esgos, protección a los derechos humanos, derechos de acceso a l.¡

información y otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura proact¡va de la informaciór
estableciendo prioridades ¡nstitucio na les, con los recursos económicos, tecnológicos y operativo;
d isponibles, entre otros aspectos relevantes.
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El Programa está elaborado con base en los "Criterios para elaborar el plan Anual de Desarrollo
Archivístico" establecidos, emitidos y publicados por el Archivo General de la Nación, utilizado como una
guía para estructurar el Programa Anual de Desarrollo Arch¡vístico 2026, tomando como referencia los
instrumentos archivisticos con los que cuentan la CONDUSEF, así como la infraestructura (mobiliario y
equipo, recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para la consecución de nuestras
actividades.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley General de Archivos, la persona
servidora pública Titular del Área Coordinadora de Archivos en la CONDUSEF, en coordinación con el
Responsable del Archivo de Concentrac¡ón, elaboraron el Programa Anual de Desarrollo Archivíst¡co 2026
de Ia CONDUSEF.

w GD

a
4

l'
N2026

MarParlta

Máza
Av. de los Insurgentes Sur 762. Piso 6, Col. Del Valle, Cp. 031OO, Benito luárez, Ciudad de Méx co.
Tel: 55 54 48 70 00 Ext. 6068 y 7068 www.conduseigob.mx



ACRONIMOS

ACA: Area Coordinadora de Archivos.

AGN:Archivo General de la Nación.

AP: Area productora

CGCA: Cuadro General de Clasificación Archivística.

CADIDO: Catálogo de Disposición Documental.

CONALITEG: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.

CONDUSEF: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

DCAI: Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata.

PADA: Prog rama Anua I de Desarrollo Archivíst¡co.

RAT(s): Responsable(s) de Archivo de Trámite.

RAC: Responsable de Archivo de Concentración.

SIA: Sistema Inst¡tucional de Archivos.

UA: Unidad Adm¡nistrat¡va
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ELEMENTOS DEL PROGRAMA.

1. MARCO DE REFERENCIA

En toda organizac¡ón y administración de los archivos, es necesario que todo sujeto obligado, cuente con
un sistema ¡nst¡tucional de archivos que permita que la información y documentación circule, atendlendo
al ciclo vital de la documentación que se genera, con mot¡vo de sus actos ad m ¡n istrat¡vos, en términos de
la normatividad aplicable.

En ese tenor de ideas, el PADA se elabora como un ¡nstrumento archivístico de gestión encaminado a
mejorar la organización de los archivos, tomando como referencia las capacidades y herramientas
disponibles y emprender acciones tendientes a organizar, valorar y conservar los archivos en sus
d¡ferentes fases de gestión, hasta culminar con su destino final y mejorar y eficientar los procesos,
procedimientos y capacidades de la administración, el mejoramiento cont¡nuo de los serv¡cios
documentales y archivíst¡cos a un corto, mediano y largo plazo a nivel institucional, estableciendo
estructuras normativas, técnicas, mecanismos y metodologías para eficientar las actividades
documentales que realizan las áreas productoras de la documentación y perm¡t¡r una administración de
archivos adecuada para la ciudadanía en general.

Este ¡nstrumento contempla acciones y act¡v¡dades encaminadas a cubrir los tres niveles que se
establecen en los Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, emitidos y publicados
por el AGN: estructural, documental y normativo.

Respecto a la evaluación de las acciones descr¡tas en el presente programa, éstas se llevarán a cabo
conforme al programa y cronograma de trabajo establec¡do, indicadores, control de cambios, informes y
reportes específicos y como evidencia documental los entregables, que reflejarán los avances
programados hasta su cumplimiento.
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ANTECEDENTES

La Comisión Nac¡onal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv¡cios Financ¡eros (CONDUSEF ,

es un organismo descentralizado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuyo objetivo es procura'
la equidad de las relaciones entre los Usuarios de servicios financieros y las ¡nst¡tuciones financ¡eras, a f¡ri

de promover, asesorar, proteger y defender los derechos e ¡ntereses de los Usuarios frente a la.;

Instituciones Financieras, arb¡trar sus diferencias de manera imparcial y proveer la equidad en la..

relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de conformidad con lo previsto en las leyes relativa,;
al sistema financiero, a las Instituciones F¡nanc¡eras, a fin de procurar la protección de los intereses de lo;
Usuarios y en relación a los archivos que genera, producto de su quehacer institucional, debe esta

organizado y adm¡n¡strado de tal manera que permita su consulta de manera pronta y expedita ant,,i

cualquier requerimiento, atendiendo a su disposición y valoración documental para decidir su destin,,
final, conforme a la normatividad aplicable.

En este sentido, las unidades adm¡nistrativas y las áreas productoras sustant¡vas, continúan generand,;
documentación diversa en materia f¡nanciera de acuerdo con las atribuc¡ones que tienen conferidas en €l

Estatuto Orgánico y que en años rec¡entes han comenzado a tener cambios en el tipo de documento,
generados, lo que genera cambios ¡mportantes en el flujo de información y en el soporte documental qu,:r

deben resg ua rda rse.

Por lo tanto, las funciones administrativas tienen gran importanc¡a, ya que fortalecen las actividades d,:
las áreas sustantivas al generar documentos que t¡enen que ser analizados y valorados para detectar el

tipo de documentos que son y cómo ser valorados para determinar que puedan considerarse desd,:
simples documentos comprobables de actos ad m inistrativos, hasta determinar que se pueda construir l,.r

memoria histórica de la CONDUSEF, situación que debe imperar ante una baja documental, pues cobrr
vital importanc¡a ante la ciudanía en general.

Conforme lo establece la Ley General de Archivos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Públ¡ca, se han actualizado los instrumentos arch¡vísticos con los que cuenta la CONDUSEt,
necesar¡os para la organizac¡ón de los archivos, sin embargo, es necesario continuar con su:;
modificaciones o refrendo periódico, a fin de contar con ¡nformac¡ón actualizada y disponible para l.,r

población.
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Con base en los "Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el D¡ctamen y Acta de Baja
Documental o de Transferencia Secundaria para los sujetos obligados del poder Ejecut¡vo Federal,,,
previsto en el artículo 106, fracc¡ón VI, de la Ley General de Archivos, se han tenido grandes avances en
los procesos de bajas documentales, obteniendo dictámenes y actas de baja documental favorables, lo
cual ha permitido continuar con el dest¡no final de los documentos y comenzar a liberar espacios físicos
para la reorganizac¡ón de los archivos. Tales avances nos han permitido fijar las bases necesarias para
vigilar y realizar nuevos procesos de valoración documental, a fin de determinar su d¡sposición
documental, valoración documental para detectar documentos con posibles valores históricos y/o
determinar su baja documental definitiva.

PROBLEMÁTICA

A pesar del avance que representan los logros obten¡dos en los PADA 2024 y 2025, en los cuales se
programaron acc¡ones y act¡vidades tendientes a continuar con el proceso de valoración documental, no
se logró tramitar n¡nguna baja documental, en virtud de que mediante Of¡c¡o DG/DDAN/3f 57 t2O24, el
Archivo General de la Nación (AGN) suspendió hasta nuevo aviso el ingreso de solicitudes de baja
documental para todos los sujetos obligados s¡n excepción y a la fecha no ha liberado su proceso de
recepción de solicitudes de baja documental, es por ello que para este ejercicio 2026, se realizarán
procesos ¡nternos de valoración documental, a fin de determinar si el proceso de valoración documental
aplicado, obedece a una trasferencia secundar¡a o se trata de una baja documental, de conformidad con
lo establecido en los Lineamientos para que el AGN em¡ta el dictamen y acta de Baja Documental o de
Transferenc¡a Secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo
106, fracción VI, de la Ley General de Archivos.

El AGN indicó que con motivo de la puesta en marcha de la herramienta automatizada para tramite de
solicitudes de bajas documentales ad m in istrativos, contables y de transferencia secundaria, todos los
involucrados en el proceso de valoración documental, deberán contar con Firma Electrónica Avanzada
(FIEL) e ingresar a su sistema para firmar electrón ica mente.

Las áreas productoras de la documentación de la Comisión Nacional ¡n¡ciaron, sin embargo, no lograron
concluir los tramites de valoración documental para tram¡tar baja documental, en virtud de los diversos
cambios de ACA que se dieron en el año 2025, pot lo que para el ejercicio 2026, se iniciarán los procesos
de valoración documental al interior de la CoNDUSEF, en términos de lo establecido en los "Lineamientos
para que el Archivo General de la Nación emita el Dictamen yActa de Baja Documental o de Transferenc¡a
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Secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal", previsto en el artículo '1 06, fracr t,
de la Ley General de Archivos.

Respecto de los procesos de transferencia secundaria, se identificaron documentos y exped¡ent:):j r r

posibles valores históricos transferidos al archivo de concentrac¡ón, por lo cual fue necesario r,r,i ¿

procesos de valoración documental de cuatro áreas productoras de la documentación, determin.¡i :,

sí contienen valores históricos, por lo que es necesar¡o, someter a la validación del GIVD e'inrr . L,

solicitudes de transferencia secundaria una vez que el AGN establezca un calendario de recepcir: r,,

so licitud es de esa naturaleza.

Por otro lado, las áreas productoras de la documentación, al producir documentos cle diverso: ti¡ ,

lograron identificar plenamente documentos de comprobación administrativa inmediata (DC,\l), »,.

cual es necesario verificar ese tipo de documentación, a fin de realizar los procesos corresporrdit:rrr,.:,
documentarlos.

Por último, las áreas productoras y receptoras de la documentación, no tienen completár:-r',',

organizados sus Archivos de Trámite y Arch¡vos de Concentración, por lo cual es neresario or-rlarr:t. l.

conforme a los instrumentos arch¡vísticos actualrzados.

Con base en las problemáticas planteadas anteriormente, se detectan las srguientes áre r

oportunidad:

a) Que las áreas productoras de la documentación elaboren inventarios de baja documental.

b) Que las áreas productoras de la documentación gest¡onen sus procesos de baja docums¡ ¿l i;:l
los pa rticipantes del proceso.

c) Que a través del Grupo Interd¡sciplinario de Valoración Documental de la CONDUSEF, la:. l-,, j,

documentales y/o transferencias secundarias se sometan a su validación y aprobación.

d) Que el ACA, solicite Dictámenes y Actas de Baja Documental o de transferencia s€ cU :l 'r

conforme a la herramienta electrónica que ponga a disposición el AGN.

e) Que todas las personas servidoras públicas que firman los documentos para baja docunte rt,ri,
cuenten con la F¡rma Electrónica Avanzada (FIEL), ya que será el mecanismo establecido por el ACf .i

para rea liza r las solicitudes.

fl Que las áreas productoras de la documentac¡ón realicen procesos de desrncorpo,ac
documentos de comprobación administrativa inmediata.
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q ) Iniciar con el análisis de la documentación con posibles valores históricos y de ser el caso,
comenzar los procesos de valoración documental y solicitar la transferencia secundaria.

' tlue las áreas productoras de la documentación, mantengan organizados sus archivos de trámite
y rr,alicen transferencias al Centro de Control Documental y al Archivo de Concentración.

RECLIRSOS DISPONIBLES

.t- Nivel Estructu ra L

.r ) Sistema Instituc¡onal de Archivos (SIA).

: ,.. NDUSEF, tiene implementado un SIA, integrado por

El ACA, a través de la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Control Documental

a
la

..¿,. ¿i, eas operativas de:

Correspondencia y las Oficialía de Partes, integradas en el Departamento de Administración
Documentai y en cada Unidad de Atención a Usuarios d¡stribuidas al interior de la República, cuya

función es la recepción de documentación del exterior para turnarla hacia el interior del

Organismo.

Archrvos de trámite, por área o unidad y en cada Unidad de Atención a Usuar¡os distribu¡das al

interior de la República, los cuales se encargan de integrar los expedientes de archivo, producto

de la documentación que reciben del exter¡or, del interior del organismo y la que de acuerdo a sus

fu n cio nes y atrib uciones, generan.

Un Centro de Control Documental "Archivo de Trám¡te", integrado en el Departamento de

Administración Documental y Archivos de Trámite en cada Unidad Administrativa y A

productora distribuidas al interior de las Oficinas Centrales de la CONDUSEF.
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Archivo Histórico. La CONDUSEF actualmente no cuenta con archivo h¡stórico por lo que d,
conformidad con los artÍculos 32 y 33 de la Ley General de Archivos, la documentación que en sr ,

momento se considere como de valor histórico, será transferida al Archivo General de la Nación.

b) Infraestructu ra.

Inmuebles y mobiliario.

La CONDUSEF, para el ejercicio de sus funciones en mater¡a de archivos cuenta con espac¡os suficiente-;
para el resguardo de los archivos y para no requer¡r espacios adicionales, es ¡mportante dar la continuidarl
a tram¡tar las bajas documentales y transferencias secundarias correspond ientes. En este momento s'.
cuenta con lo siguiente:

. Áreas destinadas a la operación de las actividades de Recepción de Correspondencia, Oficialía d,r

Partes, ubicadas en el piso 5 y planta baja del inmueble que ocupan las oficinas centrales de l.r
CONDUSEF, ubicadas en Insurgentes Sut 762, Colonia del Valle, Alcaldía BenitoJuárez, CP.0310C,
Ciudad de México, así como en cada Unidad de Atención a Usuarios distribuidas al interior de l, r

República.

. Áreas destinadas para revis¡ón y recepción de expedientes y documentación, en piso 5" y sótan,r
del inmueble antes citado y en cada Unidad de Atención a Usuarios distribuidas al interior de l.r

República en donde se reciben en calidad de transferencia primaria los expedientes con valor, s.r

rea liza n préstamos y devoluciones.

Un Centro de Control Documental, ubicado en el piso E4 del inmueble que ocupan las oficina;
centrales de la CONDUSEF, acondicionado con mobiliario especializado para el acomodo ,'

ubicación de expedientes, creado con el propósito de resguardar los expedientes depositados err

los archivos de trámite de las unidades adm¡n¡strativas de la CONDUSEF que no cuentan cotr
espacios suficientes y cumplir con las recomendaciones por parte de Protección Civil, a fin d r

minimizar riesgos por exceso de peso en cada piso de las oficinas centrales.
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Archivos de concentrac¡ón en cada Unidad de Atención a Usuarios distr¡buidas al interior de l.r
República y uno en Oficinas Centrales, los cuales se encargan de recibir las transferenc¡as primaria ,

de expedientes, promover las bajas documentales y en su caso, las transferencias secundarias.
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El Archivo de Concentración ubicado en el sótano del referido inmueble, con mobil¡ario
especializado para el acomodo y ubicación de expedientes, está integrado por 3 módulos (A, B y c)
que se util¡zan para la recepción de transferencias primarias que realizan las áreas productoras de
la documentación cuya vigencia operativa de archivo de trámite ya venció.

Archivos de Concentrac¡ón, ubicados en cada Unidad de Atenc¡ón a Usuar¡os distr¡buidas al interior
de la República.

Adic¡onalmente, se tiene habilitado un inmueble ubicado en Av. Tláhuac esquina Av. Canal de
Garay, colonias el Vergel y Esperanza, Alcaldía Iztapalapa c.p. 09919, ciudad de México, con
espac¡o suficiente para el resguardo de expedientes que conforman el archivo de concentración
para resguardar expedientes con plazo de conservación por vencer y vencido con o sin solicitud
de baja documental y ev¡tar la sobrecarga de cajas de expedientes en el edificio de las Oficinas
Centrales.

c) Sumin¡stros.

En buen estado

a
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II. Mitigoción de riesgos.

Unos de los posibles riesgos más comunes que se presentan en los archivos es la explosión documenta ,

definida como la acumulación de documentos de archivos carentes de valor para el organismo, por lo qu,:
si se presenta esta eventualidad, estamos en la posibilidad de contar con espacios para el resguard,r
precautorio de los expedientes y al m¡smo tiempo, continuar con los trámites de baja documenta,
transferencia secundaria que permita la obtención de dictámenes y actas favorables que culminen con € I

destino final de los documentos de archivo.

En las oficinas centrales de la CONDUSEF, se cuenta con la ¡nfraestructura mob¡liaria e inmobil¡ari,r
suficiente para el resguardo de los archivos físicos, sin embargo en caso de materlalizarse algun r

eventualidad de carácter natural o circunstancial, estaremos en posibilidad de mitigar el riesgo, contand,-r
con los elementos necesarios para abat¡rlo.

En el caso de las Unidades de Atención a Usuarios, cuentan con estantes, archiveros, libreros y cajas d'r
archivo necesar¡os para el resguardo de los expedientes, algunas de ellas, han liberado espacios físicos,
gracias a la depuración de sus archivos, producto de dictámenes y actas de baja documental autorizadas,
por lo que el posible riesgo de explosión documental estará controlado y adicionalmente, se buscarí, r

continuar con tram¡tes de baja documental.

III. Recursos Humdnos.

En las áreas de correspondencia y Oficialía de Partes, se cuenta con 09 personas servidora.,
públicas capacitados para llevar a cabo las activ¡dades propias del área.

En el Centro de Control Documental y el Archivo de Concentrac¡ón, se cuenta con 09 persona:;
servidoras públicas capac¡tados para la recepción, digitalización, préstamo y resguardo de lo.;

expedientes, elaboración de inventarios procedentes para valoración documental.

54 Responsables de Archivos de Trámite en las Unidades de Atención a Usuarios en el interior d,r
la República y en las Unidades Admin¡strativas de Of¡c¡nas Centrales de la CONDUSEF, cor r

conoc¡mientos básicos en mater¡a de archivos.

1 servidor público responsable de archivo de concentración central y 33 enlaces de responsabl :

del archivo de concentración en las Unidades de Atención a Usuar¡os en el interior de la Repúblic;.
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IV. Nivel Documentol.

Para que la CONDUSEF de cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos, debe contar con
sus ¡nstrumentos archivisticos actualizados, con el fin de mantener organizados y clasificados los archivos
durante su ciclo vital, entre ellos destacan:

Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México.
Tel: 55 54 48 70 00 Ext. 6068 y 7068 www.condusef.gob.mx
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cuadro ceneral de Clasificación
Archivística.

SI
Conforme a las atribuciones conferidas a

cada unidad productora.
VALIDADO EL 14 DE AGOSTO

DE 2023 POR EL AGN

Disposicióncatálogo de
Documental.

SI
Conforme a las atribuciones y plazos
establecidos para cada serie documental.

VALIDADO EL 14 DE AGOSTO

DE 2023 POR EL AGN

Guía Slmple de Archivo. SI

Opera como medio de identificación del
Responsable de Archivo de Trámite y como
inventario de exped¡entes.

SI

Inventarios documentales. SI
Como inventarios
expedientes.

SI

Valorac¡ón documental
dest¡no final.

v
SI

Conforme al Catálogo de Disposición
Documental, Disposic¡ones normativas o
leg¿les aplic¿bles y parámetrgs de uso,
utilidad y consulta

SI

Transferencias Primaria5, SI

Refiere al envío de expedientes de archivo
de trámite al archivo de concentración para
su resguardo y custodia.

SI

Transferencias Secundar¡as. SI

Refiere al envío de expedientes de archivo
de concentrac¡ón al arch¡vo h¡stórico o a¡

AGN para su resguardo y consulta, que se

efectuarán en caso de ser necesar¡o.

4 Procesos de transferencia
secundaria conclu¡dos ¿l

interior de la CONDUSEF

SI

Una vez transfer¡dos los expedientes al

archivo de concentrac¡ón, se solicita para su

consulta.
st

NO

Como acervo documeñtaldestinado para la

consulta de la ciudadanía, que se integrará
en caso de ser necesario.

NO SE CUENTA

)

¡nstrumento
Esta

Implementado
Como opera Es adecuado

generales de

Préstamo de expedientes.

Archivo Histórico.
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V. Nivel Normotivo.

En la Ley General de Archivos se establecen los pr¡ncipios y bases generales para la organizaciór,
conservación, administración y preservación homogénea de los archivos de los sujetos obligados. AsÍ

mismo, con la entrada en vigor de los Lineamientos Generales para el Registro y Validación de lo;
instrumentos de Control Archivístico (Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo d,-.

Disposición Documental) de los Sujetos Obligados por la Ley General de Archivos, se actualizaron lo:;

referidos instrumentos archivísticos. Con los Lineamientos para que el Archivo General de la Nac¡ón em¡t,r

el Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencias Secundarias para los sujetos obligados de I

Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 106, fracción VI de la Ley General de Archivos". (DOF '12 d ,r

octubre 2020), así como las Reglas de operación para el funcionamiento del Grupo Interdisciplinario d,-,

Valoración Documental de la CoNDUSEF, disposiciones normativas importantes para que el presenti:
programa pueda llevarse a cabo.

A través del Grupo Interdisciplinario de Valoración Documental de la CONDUSEF, se han establecidU
criterios específicos (Acuerdo CONDUSEF/GÍVD IORD-O1l2021t Acuerdo CONDUSEF/GMlORD.
O2l2O22lOO4 y Acuerdo CoNDUSEF/GIVD lExT-oa2O24lOO2) para aplicarlos en los procesos de valoraciórr
documental de expedientes anteriores y posteriores a 2005, lo que ha contribuido a agilizar los proceso;
de valoración documental durante el proceso de baja documental; asimismo, se aplica la divers. r

normativa y criterios emitidos por el Archivo General de la Nación, además de lo que dlspone la Ley d r

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el Manual de Organización General d ,

la CONDUSEF.

2. JUSTTFTCACTóN.

En los artículos 23 y 25 de la Ley General de Archivos se establece que los sujetos obligados deberán
elaborar un programa anual de desarrollo archivístico en el que se definan las prioridades instituc¡ona le,;

tomando en cuenta los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos dispon¡bles.

El presente PADA está estructurado en función de las áreas de oportunidad identificadas en las tarea,;
cotidianas y con base en los resultados obtenidos en programas anteriores.
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Este programa, tiene como objetlvo ser una herramienta de planeación de corto, mediano y largo plazo
que contiene el conjunto de procesos, act¡v¡dades, acciones y la asignaclón de recursos, orientados a
mejorar y fortalecer las capacidades de la organización del SIA de la Comisión Nacional, así como la
organización y conservación documental de los archivos de trám¡te y concentración.
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Con su puesta en marcha, se buscará realizar actividades tend¡entes a reforzar las áreas de oportunidad,
promoviendo de manera prioritaria el acercamiento a las personas servidoras públicas involucradas con
las tareas de archivo, para optim¡zar la gestión y valoración documental, buscando lograr una mejora en
la organización de sus archivos de trámite y concentración.

Así mismo, con la actualización y aplicación del CADIDO validado por el AGN, ya se trabajan con las áreas
productoras de la CONDUSEF, con el objetivo de que ¡dentif¡quen sus documentos y en caso de ser
necesario, acudiremos a los archivos de trám¡te, a fin de verificar en conjunto si cuentan con
documentación de comprobación administrat¡va inmed¡ata y/o de apoyo informativo que tengan en sus
archivos de trámite.

Resulta de vital ¡mportancia dar seguimiento al programa de bajas documentales de expedientes cuyo
plazo de conservación ha concluido, generando documentos correctamente vinculados y debidamente
requisitados a fin de obtener Dictámenes yActas de baja documental procedentes conforme lo establecen
los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el Dictamen y Acta de Baja Documental
o de Transferencias Secundarias para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, prev¡sto en el
artículo 106, Fracción VI de la Ley General de Archivos". (DOF 12 de octubre 2020) lo cual favorecerá la
organización y liberación de espacios de los inmuebles de la CONDUSEF con menos peso y volumen.

Así mismo, de conformidad con los L¡neamientos Generales para el Reg¡stro y Validación de los
instrumentos de Control Arch¡vístico (Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de
Disposición Documental) de los Sujetos Obligados por la Ley General de Archivos, se dará seguimiento a
Ia actualización de los referidos instrumentos, atend¡endo a los procesos establecidos en dichos
lineamientos.
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3. OBJETTVOS.

General.

Mantener actualizados y organizados los archivos de la CONDUSEF, de conformidad con la normat¡vida,l
archivística aplicable, aplicando el Ciclo Vital de la Documentación.

Específicos.

Asesorar a las personas servidoras públicas de la CONDUSEF en los procesos de organización de
los a rchivos,valoración documentaly destino final.
Promover el trámite de baja documental de Asistencias Técnicas ( l') 2019-2021 de las Unidade;
de Atenc¡ón a Usuarios desde el ¡nter¡or del Organismo y en el momento oportuno que el AGN l,)
determ ine.
Promover el trám¡te de baja documental de Expedientes de Conciliación (CO) de 2017 -2018 t
anter¡ores de las Unidades de Atención a Usuarios desde el interior del Organismo y en É I

momento oportuno que el AGN lo determine.
Promover el trámite de baja documental de expedientes de Oficinas Centrales desde el interior der
Organ¡smo y en el momento oportuno que el AGN lo determine.
Promover la baja documental contable, con la colaboración de la Unidad de Contablidad
Gubernamentaly en el momento oportuno que el AGN lo determine.
Seguim¡ento y concluir con los procesos de destrucción de archivos autorizados con Dictamen,,,
Acta de Baja favorable para mantener en buen estado el sistema de archivos de la CONDUSEF.
Promover el trámite de Transferencia Secundaria de expedientes desde el interior del Organism,.,
y en el momento oportuno que el AGN lo determine.
Desincorporar documentos de Comprobación Administrativa Inmediata (DCAI) de los archivos de
trámite.
Actualizar los Archivos de Trám¡te y Arch¡vos de Concentrac¡ón de la CONDUSEF, de conformida,l
con los Lineamientos Generales para el Registro y Validación de los instrumentos de Contrc I

Arch¡vístico (Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documentai)
de los Sujetos Obligados por la Ley General de Archivos.

i
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Los objetivos planteados se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el cronograma de
actividades que se anexa al presente, mismos que no implican costos ad¡c¡onales y pueden ser
susceptibles a modificaciones con base a los avances que se obtengan en el seguimiento, supervisión y
v¡g¡lanc¡a que se otorgue a cada proceso.

4. PLANEACION.

Para la implementación de este Programa de trabajo, es necesario documentar las acciones planteadas
para el cumplimiento de los objetivos señalados, así como establecer los requisitos mínlmos, alcances,
entregables, recursos y costos de las actividades.

I. Requisitos.

Para cumplir con los objetivos establecidos en el apartado anterior es necesario contar con determinados
requ¡sitos esenciales para el cumplimiento de las actividades del presente programa, los cuales son:

. Asesorar a las áreas productoras de la documentación sobre temas de organización de archivos,
valoración documental y dest¡no f¡nal.

Realizar procesos de valoración documental con las personas servidoras publicas involucradas
para determinar el destino final de los expedientes propuestos.

Actualizar los nombramientos de RAT'S y enlaces de RAC's, a fin de actualizar el Directorio.

Cont¡nuar con la aplicación del Catálogo de Disposición Documental validado en el año 2023 por
el AGN.

Realizar procesos de valoración documental al ¡nterior de la CONDUSEF.

coordinar con los RAT's y RAC's el proceso de depuración y donación de desecho de papel ante la
CONALITEG.

Reorgan¡zar los archivos de trámite y los archivos de concentración de la CON DUSEF

a
r6
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II. Alcance.

El PADA es de aplicación obl¡gator¡a para todas las unidades adm¡n¡strativas y áreas productoras de l.r

documentación de la CONDUSEF, cons¡derando las necesidades y las áreas de oponunidad que s, r

presentan, de tal manera que se logre reorganizary administrar los archivos generados y los que se vayan
integrando. Una vez aprobado el presente Programa, se hará del conoc¡m¡ento a través 6s 66¡¡¡.¡¡i6¿f,o
oficral, a todas las Unidades Admin¡strativas y Áreas productoras de la documentación.

III. Activ¡dades

Para cumplir con los objetivos del programa, se llevarán a cabo las siguientes actividades conforme al

cronograma propuesto. (Anexo No. 1) y serán medidas con los indicadores de gestión. (Anexo No. 3).

)
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un¡car Procesos de Valorac¡ón Documental y
dest¡no final y requerir el¿boración de Inventar¡o de
e edieñtes

DRMSGCD/ UAU
Comunicádo,

lnventari05.

Enviar ¡nventario para revisión y átención de
observac¡ones UAU/APlRAC

Correo electrón¡co,
lnventar¡o.

lnic¡ar el proceso de valoración documental, con el
área Coord¡nadora de Archivos UAU/APlRAC

Memorándum,
lnventario terminado,

Solicitar el proceso de valoración documental al

Itular del área productora, al Responsable de
Archivo de lrámite y al Responsable de Archivo de
Concentración

DRMSGCD Memorándum,

Remitir result¿dos de la valoración doormental al

Area Coordinadore d€ Archivo.

Constancia de Hechos,

Nota de Valoracióñ,

Memorándum,
Sol¡c¡tar pronunciarn¡ento de destino fiñal de
expedientes DRMSGCD Memorándum,

Remitir respuesta de pronunciamiento de dest¡no
finalde exped¡eñtes Memorándum,

2. Promover e I trámite
de baja documentál de

As¡stencias Técn¡cas

{AT) 20192021de las

Uñidades de Atención a

Usuari05 desde el

¡nter¡ordel Organismo
y en el momento
oportuno que el AGN lo
deteamine.

E

z

Reál¡zar procesos de valoración
documental con las personas

serv¡doras publ¡cas invoclucradas
pára determinar el destino final de
los expedientes propuestos.

lntegrar expediente de Baja Documental o
Transferencia Secundalia
Convocar el Grupo lnsterdisciplinario para validac¡ón
de procesos de valorac¡ón documental

DRMSGCD

ORMSGCD

Exped¡ente Digital,

Convocatoria y carpeta
de trab¿jo.

2. Promovo. Baia de AT
Documcnt¡l el intarior
delOrgEñ¡srño

§-

J',:Actividades Acc¡ones
Responsable

Objetivos Nivel Entregables indicador

y d€st¡no

a las

servidoras

de la

en los

de

de los

F
E

z

a las áreas productoras de la

de arch¡vot valoración
y dest¡no f¡ral.

sobre temás de

4{, asesorias a las personas servidoras
las soliciten sobré temas de organi¿ación

dispos¡c¡ón doclmental y destino fiñal
que sus arch¡vos de téñite y de

enqrentreñ organi¿ados.

de asesorías,

electrón¡cos.

AsGsrft3 cn M ari.
A¡chivb y vrloreciéñ

Ir
{
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Comunicar Procesos de Valoración Documental y

destino final y requerir elabo.ac¡ón de lñveñta.io de

expedientes

DRMSGCD/ UAU
Comun¡cado,

lnveñtar¡os.

Env¡ar ¡nventar¡o para rev¡sióñ y atenc¡ón de
observac¡ones

UAU/APlRAC
Correo electrónico,
lnventario.

ln¡ciar el proceso de valoración documental, con el

área Coordinadora de Archivos
UAU/APlRAC

Memorándum,
lnventario termiñado,

5ol¡citar el proceso de v¿lorac¡ón documental al

litular del área productora, al Responsable de

Archivo de Trám¡te y al Responsable de Archivo de

Conceñtración

ORMSGCD Memorándum,

Remitir resultados de la valoración documental al

Área coordinadora de Archivos
UAU/APlRAC

Constancia de Hechos,

Nota de Valoración.
Memorándum,

Sol¡citar pronunc¡amiento d€ dest¡no f¡nal de
expedientes

DRMSGCD Memorándum,

Rem¡tir respuesta de pronunciam¡ento de dest¡no
finalde expedientes

UAU/AP/RAC Memorándum,

3. Promover el trámite
de baja documental de

Expedientes de

Conciliacion (co) de

2017, 2018 y anteriores

de las Un¡dades de

Atención a Usuarios

desde el interior del

Organismo y en el

momento oportuno
que eIAGN lo
determine.

o

z

R€ali¡ar procesos de valorac¡ón

documental coñ la5 personas

servidoras publicas invoclucradas
para determiñar el destino f¡nalde
los exped¡entes propuestos.

lntegrar expediente de Bája Docuñental o

Transferencia Secundaria

Convocar el Grupo lnsterd¡sciplinario para validac¡ón

de procesos de valorac¡óñ documental

DRMSGCD

DRMSGCD

Expediente D¡gital,

Convocatoria y carpeta

de trabaio

¡. Promovcr Baja
oocumontrl do co al

¡nter¡or del organismo

Area

Responsable
Act¡v¡dadesObjet¡vos Nivel

2a26
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Documental yComunicar Procesos dé Valorac¡ón

dest¡no f¡nal. DRMSGCD/ UAU
Comunicado,

¡ñventar¡os.

Revisar lnventario de exped¡entes UAU/APlRAC
Correo electróñico,
lnventario.

ln¡c¡ar el proceso de valoración documental, con el
área Coord¡nadora de Archivos

UAU/AP/RAC
Memorándum,
lnventario term¡nado,

Sol¡c¡tar el proceso de valorac¡ón documental al

Titular del área productora. al Responsable de
Arch¡vo de Trámite y al Responsable de Archivo de
Coñceñtración

DRMSGCD Me morándu m,

Remit¡r resultados de la valoración documental al
Área Coordinadora de Archivo5

UAU/APlRAc
Constanc¡a de Hechos,

Nota de Valoracióñ,

Memorándurn,
Solicitar pronunciamieñto de destino final de
exped¡entes Memoráñdum,

Rem¡tir respuesta de pronunc¡amiento de destiño
f¡nal de elpedieñtes

UAU/APlRAC Memorándum,

4. Promover e I trámite
de baja documental de
expedientes de

Of¡c¡nas Centrales

desde el iñteriordel
Organismo y en el

momento oportuno
que eIAGN lo
determine.

E
oz

Realizar procesos de valorac¡ón

documeñtal con Ias persoñas

servidoras publ¡cas ¡nvoclucradas
para determ¡nar el dest¡no final de
los exped¡eñtes propuestos.

lntegrar exped¡ente de Baja Documental o
fránsferenc¡a Secundaria

Convocar el Grupo lnsterdisaipliñario para val¡dación
de procesos de valoración documental

DRMSGCD

DRMSGCD

Expediente Digital,

Convocatoria y carpeta

de trabájo

4, P.omovér Baja
Documeñtál de
Oflc¡cnas Csñtrales al
Intar¡oi del Organkmo

Area

Responsable
Act¡vidades AccionesObjetivo6 N¡vél
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Comun¡car Prccesos de Valorac¡ón Documental y

dest¡no f¡nal y elaborar lñventario de exped¡eñtes.
DRMSGCD/ AP

Comun¡cado,

lnveñtarios.

RAC/AP
Correo electrón¡co,
lnventario.

Env¡ar ¡nventario para rev¡sión y modificaciones a

Área Productora.

Enviar ¡nventaío conclu¡do con la Un¡dad de

Contab¡l¡dad Gubernamental para rev¡sión,

observac¡ones y Vo.Bo.

DRMSGCD, DPF, UCG

ln¡c¡ar el proceso de valorac¡ón documental, con el

área Coord¡nadora de Arch¡vos
UAU/APlRAC

Memoráñdum,
lnventaño teñn¡ñado

DRMSGCD Memorándum

Sol¡c¡tar el proceso de valorac¡ón documental al

T¡tular del área producto.a, al Responsable de
Arch¡vo de frámite y al Responsable de Arch¡vo de

Concentración

Remitir resultados de la valorac¡ón documental ¿l

Área coo.d¡nadora de Arch¡vos
UAU/APlRAC

Constanc¡a de Hechos,

Nota de Valoración,
Meñorándum.

Solicitar pronunc¡amiento de destino f¡nal de

expedieñtes
DRMSGCD

UAU/APlRAC
Rem¡tir respuesta de pronunc¡am¡ento de dest¡no

f¡nal de expedientes

o

E

z

Real¡¿ar procesos de valoraoón

documental con las personas

servidoaas publ ¡cas ¡nvoclucradas
para deteññinar el dest¡no finál de

los exped¡entes propuestos.

lntegrar exped¡ente de Baja Documental o
Tránsf eréñcia Secundár¡a

Convocer el Grupo lnsterdisc¡pl¡nar¡o para val¡dac¡ón

de procesos de valorac¡ón documental

DRMSGCD

DRMSGCO

Expediente D¡gital.

Convocator¡a y carpeta

de trabajo.

5. Promover Ba¡a

Docum.ntal comrble
al ¡nt rlor d.l
oagl.nis¡no

5. Promover la ba.¡a

docl¡mental contable,

co¡ la colaborac¡ón de
la Un¡dad de
Contabl¡dad

Gub€mam€ntalyen el
momefito oportuno
que eIAGN lo

determ¡ne

A¡ea

Responsable
Objetivos Nivel

2U26
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Verif¡car avances de destrucc¡óñ de Archivo con las
áreas productoras DRMSGCD

Evidencias

Fotográficas

Solicitar recoleccioñes de
coNAt-rfEG.

condesecho pape¡
ORMSGCD

Correo electrón¡co de

aviso de conclusión y

evidenc¡a fotogáfica.

6 Segu¡rñiento y

conclu¡rcon los
procesos de
destruccióñ de archivos

autoriz¿dos con

D¡dameñ y Acta de Baja

favarable para

mañteneren buen

estado elsisteíra de
archivos de la

CONDUSEF.

E

oó

Destrucción de desecho papel

arch¡vo y donac¡ón a CONAIIITEG

Entregar el derecho de papel archivo autor¡zado para
pesare y em¡s¡ón de acta de entrega de desecho de
papel

UAU/APlRAC

f¡cket de peso y Acta

de Donaxión a

CONAUTEG.

6. Dél¡no F¡n¿l

Area

Responsable
Acciones Entregables indicadorObjetivos Nivel

Av. de los tnsurgentes Sur 762, p¡so 6, Col. Del Valle, Cp. 03't OO, Benito ruárez, Ciudad de tvtéxico.
Tel: 55 54 48 70 00 Ext. 6068 y 7068 www.condusef.gob.mx.q.
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Comunicádo,
Solacitar elaborac¡ón de lnventario de expedientes DRMSGCD/ UAU

Enviar inventeño pará revisión y atenc¡ón de Colleo electrón¡co,

lniciar el proceso de valorac¡ón doormental, con el
área Coord¡nadora de Arch¡vos lñventario termanado
Sol¡c¡tar el proceso de válorac¡ón documental al
T¡tular del área productora, al Responsable de
Arch¡vo de Trámite y al Responsable de Archivo de
Concentrac¡ón

DRMSGCD

Rem¡tir resultados de la valorac¡ón documental al
Area Coord¡nadora de Archivos

Coñstañc¡a de Hechos,
Nota de valoración,

Solicitar pronunc¡amieñto de dest¡no f¡nal de
DRMSGCD

Remitir respuesta de proñunc¡am¡ento de destino
f¡nal de exped¡entes

7. Promov€r el trámite

Secundar¡a de
expedientes desde el
interior de I Organismo
y en el momento
oportuno que el AGN lo
deterñ¡ne,

E

z

Real ¡zar proce sos de válorec¡ón
documentál con las personas
se idores publices invoclucrades
para determinar el destino final de
los €xped¡entes propuestos.

DRMSGCD

DRMSGCD

Expediente D¡gital
Coñvocatoria y carpeta
de traba¡o

s..uñcL.l..l ¡ñtG.¡or

lntegrar exped¡ente de Transfereñc¡a Secundar¡a
Convocar el Grupo lnsterdisciplinario para validación
de procesos de valoración documental

El ACA y el RAC acudirán a los archivos de trám¡te de
las áreas productoras a verificar documentos DCAI,

DRMSGCD/RAC Minuta de Trebajo

El RAT elaborará una relación simple de documentos
DCAI y lo remit¡rán ¿l ACA padra revisrón.

El RAf convocará al Titular de la Un¡dad
Administrat¡va, al ACA y un representante del OtC
para informar sobre !a documentación DCAI a

des¡ncorporar de su archivo-

RAT, ACA,I UA, OIC
Meñorándum u Oficio
de Reun¡ón.

El RAT levantará una acta circunstanciada en tres
tantos en la que se describan las acciones real¡¡adas.

Actá circunstanciada

8- Desincorporar
documentos de
Comprobacióñ

lnmed¡ata (DCAI) de los
archivos de trámite-

.:
E

¿

vérili.á. do.um.ñtot aénérádot .ñ los
ár.hivos d. trámité d.l.s ár..t
p.oductorás p:r. d.t.rmiñ.r tu d.stino

a. O€5¡ncorporac¡ón

Cuando el AGN lo determine, el ACA elaborará un
ofiaio solic¡tando la desiñcorporación de documentos
DCAI y anexará la relac¡ón simple y el acta

EhtregablesObjétivos Nivel
J-_'j25

l
/
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Marqarita
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Área
Responsable

Actividades Accioñes iñdicador

luemorana,m

lr.ae,.no.tna,-

lnelación s¡mple de

ldo.r-"n,o, oclt

lofi.ios sotrcitud
ldesincorporación

locat, .on 
"n"ro..
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Sol¡c¡tar elaborac¡ón de lnventario de expedientes DRMSGCD/ UAU

Env¡ar inventario para rev¡sión y aten.¡ón de Correo electróñico,

7. Promover el trámite

exped¡entes desde el
inter¡ordel Or8anirmo
y en el momento

E

Real¡:ar procesos de váloración
documeñtal coñ las f,ersonas
serv¡dor.s publ¡cas ¡ nvoclucredas
para determ¡nar el de3tino f ¡nal de
los expedientes propu€stos. ln¡c¡ar el proceso de valorac¡ón documental, coñ el

área Coord¡ñadora de Arch¡vos lnveñtar¡o termiñado

sccund.rl. .l lirt ilo.

verificar que expedieñtes proceden para
t.añsferencia pramaria al Archivo de Conceñtración Fotográficas

Elaborar inventarios de transferenc¡a de Expedientes Tr¿nsf erenciá P.imáriá

Con memorándum e inventar¡o anexo, remit¡r al
Arch¡vo de Concent.ac¡ón las trán\ferenc¡as pr¡marias

ElArchivo de Concentración, ver¡fica inventario de
exped¡entes contra los expedientes f¡s¡cos y recibe
transferenc¡á primaria.

Archivos de rrámite y

Concentración de la
CONDUSEF, dE
conform¡dad con los

Generales para el
Reg¡stro y Validación de
los ¡nstrumentos de
ControlArchivístico
(cuadro General de
Clásificación
Archivísticá y Catálogo

Documental)de los
sujetos obligados por

E

E

t
Rev¡sar Archivos de Trámite y real¡rar
fransferencias Pr¡marias de

Ub¡cac¡óñ de expedieñtes f¡sicos en Archiveros

DRMSGCD/TUA/RAT/RA
c

Evidenciás FotoEráf icas

9. OrBañ¡zac¡ón de

Trám¡te/Archvos de

Area
Pcsponsable

Accionés Entregables indicado¡Objét¡vos Nivel
a

26

DRMSGCD

RAC

orc
DPF

UCG

Un¡dades de Atenclón ¡ Usuários
D¡recc¡ón dé Recursos Mater¡ales, Servicios Generales y Control Docurnental

Responsable de Archivo de Trám¡te
Responsable de Arch¡vo d. Concentrác¡ón
Tltular de Unidad Admtñ¡strat¡ve
ÓrEano lntemo de Control
D¡recc¡óñ de Planeación y Finanzas
Unidad de Contab¡l¡dad Gub€rnameñtal

2026
¡ño de

Marqarlta

Máza
Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col. DelValle, Cp.031OO, BenitoJuárez, C¡udad de México
Tel: 55 54 48 70 00 Ext. 6068 y 7068 www.condusef.gob.mx
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IV. Recursos.

o) Recursos Humonos.

Se cuenta con una plantilla limitada de personal que integra el ACA, un RAC, los enlaces del RAC y l.r

part¡cipación de los RAT's de cada una de las unidades administrativas de la CONDUSEF.

Se cuenta con el apoyo de otras áreas y servidores públicos de la CONDUSEF, en el marco de su.,

atribuciones para atender temas específicos relacionados con la organ¡zación y conservación de lo.;

archivos, como son: el área de Recursos Materiales, Servicios Generales, la D¡recc¡ón de Administraciót r

de Personal, la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaclones, entre otras.

*Dentro de su jornada laboral y de acuerdo a las necesidades del servicio.
** Incluye los RAT'S y enlaces RAC'5 en el interior de la República
*** En algunos casos el RAf y el RAC recaen en una persona
*** Eñ el caso del RAC, recaen en una persona

ta

2026
áño de

Marqarlta
Máza

Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito Juárez, C¡udad de México.
Tel: 55 54 48 70 00 Ext. 6068 y 7068 www.condusef.gob.mx

-

tb

Asesoría y capacitación en materia de
arch¡vos

Asesoría y capacitación en mater¡a
bajas documentales

1 1 2

-Valoración Documental y Destino F¡nal

-Depuración documental.

'Reorganización documental 09 54

33 enlaces de
responsable y

l Responsable,

todos del
Arch¡vo de

Concentración

97

Actividad

Dlrector Pefronal
Daprt¡mmto
ldmlñBtr.c¡ór
Documcntal

Responcab16
de Archlvo dc
trámltcÉ, tr

R.3pons.bllr
dc Archlvo d.
Conccntr¡clónfr

Totel

Prrsonal*
p¡rticlpante

c
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Marsarlta
Máza

@

b) Recursos Mater¡ales.
Se requieren diversos insumos para llevar a cabo el proceso de baja documental y la reorganización de
archivos, como: cajas de archivo tamaño oficio, cinta canela para sellado y reforzado de cajas, carritos
transportadores de exPed¡entes, trituradoras de papel, plumones para identificación de cajas, guantes,
cubre bocas, lentes protectores, overoles, batas, botas, etc.

c) ServiciosGenerales.
Se contempla llevar a cabo la donación del papel depurado a la CONALITEG, producto de las actas
autor¡zadas de baja documental por parte del AGN, servic¡o de transportación de material depurado,
fumigación especializada de los archivos para su conservación y mantenimiento, limpieza y aspiración de
los lugares destinados para el archivo.

d) Recursostecnológicos.
Se cuenta con el apoyo de la Dirección de Tecnologias de la Información y Comunicaciones de la
coNDUSEF, para tener comunicación remota con las áreas productoras de la documentación durante el
proceso de valoración documental, así como sesiones virtuales para convocar al GIVD.

V. Entregables.
Será el resultado que se obtenga de las acciones realizadas contenidas en el cronograma de actividades.

VI. Cronograma de actividades y Tiempo de implementación.
De los objetivos planteados en el Programa, se elaboró un cronograma de actividades, programados de
manera tr¡mestral, a fin de reportar los avances alcanzados. (Anexos 1)

5. ADMINISTRACIóN DEL PADA.

Para la administración del programa, se requieren planificar las comun¡cac¡ones entre los diversos entes
¡nvolucrados, tanto de manera interna como externa. Los internos son : Comité de Transparencia, el GIVD,
t¡tulares de áreas productoras, RAT's, el RAC y los enlaces del RAC y de manera externa, el AGN, la Unidad
de contab¡lidad Gubernamental de la secretaría de Hacienda y crédito Público (SHCp) y la CoNALITEG.

a
28

Av, de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col, Del Valle, Cp. 03100, Benito Juárez, Ciudad de México.
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I. Mdpeo de los comunicociones.

lrfnñH?lr

La comunicación entre el ACA, los T¡tulares de áreas productoras, RAT'S y el RAC y los enlaces de I

Responsable del Archivo de Concentración será, vía telefónica, correo electrónico, videoconferencia: ,

memorándum físico o electrónico. Ante posibles camb¡os del presente programa, los part¡cipante!,
tendrán un plazo de treinta días contados a partir de la publicación del instrumento para propone.
posibles camb¡os al cronograma de actividades.

, Gobierno de' ,rMéxico 6D

2$26
Margarita
Máza
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+
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Unidad de §ontabilidad
Guhernamental

Archivo General
de la Nación

Area
Coordinadora
de Archivos

Titularss da áreas
productofa§, Rat's

Y Rac's

Arch¡vo Histórica
delAGN

comité de
Tralsf8r¡ancia

Grupo lnterdisciplinario
De Valoración
Docr¡msntel
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En el caso del AGN, Grupo Interdiscip linario de Valoración Documental y el Comité de Transparencia, la
comunicac¡ón será med¡ante
vid eoco nfe re n c ia s.

ffi México

202,6
á¡io d€

Marrarita
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a
memorándum u of¡cio, vía telefónica, correo electrónico y

Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col. Del Valle, Cp. 031OO, Benito Juárez, Cjudad de México.
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a) Reporte de avances.

Los reportes de avances de las actividades contenidas en el cronograma (Anexo 1), se reportarán de
manera trimestral, en las sesiones ordinarias del Comité de Transparencia y en las sesiones ordinarias del
GIVD.

b) Informes.

Se reportarán los avances de los informes trimestrales en las sesiones ordinarias del Com¡té de
Transparencia, así como en sesiones ordinarias del Grupo Interd isciplina rio de Valoración Documental de
la CoNDUSEF, en cumplimiento alartículo 26 de la Ley Generalde Archivos, así como lo establec¡do en las
Reglas de operación para el funcionamiento del Grupo Interdisciplina rio de Valoración Documental de la
CONDUSEF.

c) Control de Cambios.

Con el resultado de los reportes generados y de la información que en su caso, proporcionen los Titulares
de áreas productoras, RAT'S, el RAC y los enlaces del Responsable del Archivo de Concentración, así como
de los informes presentados al Comité de Transparencia, el responsable del ACA determinará si es viable
la realización de cambios o ajustes al cronograma y por tanto, se establecerá un anexo con control de
cambios que estará ligado al original.

Las solicitudes que los T¡tulares de áreas productoras, RAT'S, el RAC y los enlaces del Responsable del
Arch¡vo de Concentración presenten para la realización de ajustes o cambios al cronograma deberán
presentarse mediante oficio, memorándum o correo electrónico dirigido al ACA y se dará respuesta por
la misma vía, indicando de forma fundada y motivada si es procedente o no su solicitud. Los cambios se
realizarán conforme alformato propuesto en el Anexo No.2 Reporte de control de cambios.

ú,

ú
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6. pLANIFrcAcróru oe m ersr¡óru DE posIBLEs RIEsGos.

En este apartado, se trata de identificar, evaluar, controlar y dar seguimiento a los diversos eventos
amenazas que pudieran presentarse a lo largo del proyecto que obstaculicen o impidan el cumplimientrr
de los objetivos. Tales r¡esgos pueden ser los siguientes:

cÉDULA DE DIAGNósnco DE RrEsGos EN MATERTTa DE ARcHlvos 2026

Baj¿ Documental

1.- Que elárea productora no elábore elinventar¡o de b¿já document¿|.

2- Que el áre¿ productora no ¡nicie el de baja do(ument¿l

3.- Que no se conc roceso de b¿j¿ documental

2026
Marcarita
Máza

Av. de los Insurgentes Sur 752, Piso 6, Cot. DelValle, Cp, 031OO, BenitoJuárez, Ciudad de México.
Tel: 55 54 48 70 00 Ext, 6068 y 7068 www.condusef.gob.mx

No DE RIESGO I
l Pror¡overla bai¿ documental al ¡ntér¡ordel Organismo

NIVEL DE DEosróN cLAsrFrcacr¿

Directivo

SUSTANTIVO

Administraüvo
Dlrea(ión de Re(ursos Materlales, Servicios Gener¿les y Con¡rol

Document¿l

Integrad¿ de m¿nera defi(¡eñte
2. FACTORES TIPO

lnterño

Administr¿tivo lñterno

3.

l. Que se acumule elarchivo aon plazos de conservacjón vencido.
2 Que no se tengan archivos organizados conforme al cido vital de le documenta(ión

EXISTENCIA OE CONTROLES

3. Que no se nismo.

CUADRANIE

ueva la baja documenta¡ al inteíor del

PROEAB]LIDAD

FACTOR

-

SIxIII NO

DEscRIPctóN DE Los coNTRoLEs f]PO DE CONfROL

l
Brind¿r ¿sesorías y acompañamiento sobre la elaboraclón del inventar¡o de
expedientes h¿sta su conclusión,

2

Una vez terrnin¿do el inventario, solicit¿r se iñicie el procesos de valoración
y destrno final de los expedientes propuestos.documental

TTPO DE 

-
qo!rR9_L_

Integrar expedientes de baj¿ documental para válidación del Grupo
Interdrsciplinário

5I SI 5I sl
2. Preventivo 5I SI st SI SUFICIENTE st

slE
P§O6A8

st INSUFICIENTE NO3, Preventivo

IMPACIO

SI

lll32

ESTRATEGIA PARA ADMINISTRAR EL RlESGO

t. oATos Dfl" trEs60 DEI RIISGO

oB.lET',lvo

UNIDAO ADMINISTRAT]VA RESPONSABLE

DTSCRIPSOÑ OEL RIESGO

VEREO EN PARTICIPIO ADJETIVO, ADVERBIO O COMPLEMENTO CIRCUNSfANCIAL

c LAst FIcAcIóN

0MPACTOS)

oñfRoLES
IMPACTO

3

3

D[IER' i coNTRot-Es
ESTA

OOCUMENÍADO
ESTA

FORMAUZAOO SE APUCA ES EÉ€CNVO

RESULTADO OE LA

OETERMINAOON

R1ESGO CONÍROLADO
SUNOENTEMENfE

SI SUFICIENTE

NO

CUADRANIE

DERNtcló¡t DT ESINAITGIAS Y A( PARA I.A ADMIN]sTRAOÓN OE RIESGOS

Reducir el Riesgo

,/^

t.
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7. MARCO NORMATIVO.

XI.

Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley General de Archivos (DOF 15.06.2018).
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información pública (DOF 20.03.2025)
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (DOF 20.03.2025)
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financ¡eros.
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios F¡nancieros (DOF 1 3.06.2025).
Reglamento de la Ley Federal de Archivos (DOF '13.05.2014).

L¡neam¡entos Generales para la organización y conservación de los archivos del poder Ejecutivo
Federal (DOF 03.07.201 5).

Lineam¡entos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal (DOF 16.03.2016).
ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineam¡entos para que el Archivo General de la Nación
emita el Dictamen y Acta de Baja Documental o de Transferencia Secundar¡a para los sujetos
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de
Archivos (DOF 1 2.1 0.2020).
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineam¡entos para la
organización y Conservación de los Archivos (DOF 04.05.2016).
Acuerdo que tiene por objeto em¡tir las D¡sposic¡ones Generales en las materias de Archivos y de
Gob¡erno Ab¡erto para la Administración Pública Federal y su Anexo único (DOF 15.05.2017).
Lineamientos Generales para el Registro y Validación de los instrumentos de Control Archivístico
(Cuadro General de Clasificación Arch¡vística y Catálogo de Dispos¡ción Documental) de los Sujetos
Obligados por la Ley General de Archivos.
Norma del Archivo Contable Gubernamental NACG-o1. Disposiciones aplicables al Archivo
Contable Gubernamental.

XIII.

XIV.

Instructivos y guías emitidas por el Archivo General de la Nación.
Oficio Circular DGl001 /2019.(AGN 18.02.2019).
Oficio Circular DGl233/2019. (AGN 02.07.201 9).
Oficio Circular Dc133512019. (AGN 12.1 1 .201 9).

Oficio Circular DGl029/2O (AGN 01.07.2020)
Oficio Ci rcula r DG/DDAN/0289/20 (AG N 1 2.1 0.20201
Oficio DG/DDAN t0144/2021 (AGN 26.04.2021)

,
32

I

II
III
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VII.
VIII.

x

X

XII

XV.

XVI.
(ut.
VIII.
XIX.

XX.

XXI.

Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito luárez, Ctudad de México.
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XXII.

XXNI.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.
XXIX.

XXX.

XXXI.

zo"¿b
Margarita
Maza

Av. de los Insurgentes Sur 762, Piso 6, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito.luárez, Ciudad de México.
fel: 55 54 48 70 00 Ext. 6068 y 7068 www.condusef.gob.mx

Oficio DG/DDAN 131712021 (AGN 17.05-2021)
Oficio Circular DGl03l2022 (AGN 07-09-2022)
Oficio DGI 07 12022 (AGN 1 6-1 2-2022)
Ofi cio Ci rcu la r DG/DDAN/0734/2022 (AG N 20 I 06 12022)

Oficio Ci rcu la r DG/D DAN/002/2023 (AG N 28 I 07 /20231
Of icio C¡ rcu la r DG/DDAN/001 /2024 (AG N O2l O2l2O24)

Oficio Circu la r DG/DDAN/002/2024 (AG N 08/ 0212024)
Of icio Circu la r DG/DDAN/003/2024 (AGN 1 6 I 07 l2o24l
Oficio Ci rcu la r DG/DDAN/004/2024(AG N 1 81 07 I 2024)
Ofic¡o Circular DGiDDAN/31 57l2024(AGN 25110120241

/
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Cronograma de Actividades

@llot Stt cr lot

oüarrI¡ón d€ los

!
E

2

As.sorar¡ lr! áre¡s FodÉtor¡i & l.
documanEoltl sobr. ieñ¡r da

oi!¡rirftió¡ d. ,óivor, y¡br8&l
&auñ¿rt l y d.ni¡o llnal,

tridrr { ¿ú!1016 a l.5 p.l'onr s.Ilibr¡s púhl¡c¿r

$r l- solkter soht t r¡r. d. dtü$r.d& &
.dir6, dk!6i(ió.r doo¡rr d y d.rüno fir¡l y

[rdk C'r. $E afthlvol d€ t añttt y d. conenrr¡dón

$ lncuatüln úÉlü ado§.

0it1/§6€0

enino fin¿l y rcquenrebbor¿ción de lnteitariode

unkar Pmcesot de V¡oración oo.uñental

DRIIISGCD/ UAU

Enviár inventario par¿ lEvis¡óñ y ¡téncié¡ de

l,rici¡r el plocero d€ valon ión docume¡r¡l, cor el

¿r!¿ Coo¡di¡adon de Añtis
solicilar el proteso rh valo.¿dón docuñenbl al

fllrler del á.e¿ pmductocl al Re5ponsabl€ de

Archivo d. rrlmire y ¡l Rc5ponrabrc d. Archilo d!
Conc€ntl¡c¡ón

Re itir ¡esLrltador de h valoñción docuñentrl al

Área Coodinadou de Arch¡vos

0nMSccD

I

Solicitar ponunciañ¡e¡to d€ desti¡o fiñal de

nemitir rEepüera de pronrn.iani.nto de derüno

lnlet6l erp€dieñte de Bai¡ DoruÍ¡€nial o

l.¿ilercñcia 5€cundada

Coñvoc.. el G¡upo lnstedirciplii¡rio pa€ v¿lidáción

de orc(€sor de valoñclón documenr¿

OR¡¡SGCO

DRM5GCD

Exp{dienreDigital,

Otljetivos N¡vel Aclividedes Acc¡ones r?3'A
EI{E FEB MAN ABR MAY JUN JUL AGO sEP OCf NOV DIC

Área

Responsable

14oottoot/|oo
s=<53SSSS3NEqEgEEftdecQoo0000!4!¡l,, !lrüúl,t/iot¡J t¡J t¡¡ ¡J l¡,¡ t¡ !¡¡ t¡¡ ¡J14oot¡oo!¡¡out

Af

AT

AT

AT

AT

A'

lf

Af

AT

AT

AI

A'

AT

AT Af

(AT) 2082021 de l¿r

E

Sealiz p¡fteios d€ valoGdón

docuñenta con lasp€lsoñas

s€¡vido¡as publicas invoducr¿da¡

pa¡¡deleminarel desunofinál de

los exp€dlenre5 pmpuero5.

1
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Av. de los Iñsurgentes SLrr 762, Piso 6, Col. Det Valle, Cp. O3'lOO, Beniro luárez, Cludad de Mexico.
I ei: 55 54 48 70 00 €xr 6068 y 7068 www.condusef.qob.mx

Anexo No. 'l

Entregables ind¡cador

Af AT AT

2026



w Méxíco
Gobierno de @

Cóñuñi¿, PE.sr d. v¡loE.ión O6um.ñt:l y

d. inofii.l ycq!.nr.l¡b6E.ióñd.lnv.ñtá.iode

tnvl.r ¡ñv.ñr..lo p.n Évi¡ión v at.¡clón d.

hid.r.l Dñc¡o d. v¡loEcló. d6(ñ.¡1.1, .on .l
¿8. coodli.doñ d. Archivo.
soll.lt¡r .l pú.¡o d. v.lon.ióñ doclm.ñt¡l .l
ftul¡r d.l ar.. pÉdlctoñ. .l R.rp..s¡bl. d.
AEnivo d. Támil. y .l R.tpo¡t.bl. d. Aehivo d.

R.mnn Erultados ¿. l. v.lor¿ción do.uh.ni¿ .l
Ac¿ C@diñ.doa d. Archivos

sol¡dt r poñúm¡.ñi.¡ro .,. d.rr¡¡. l¡n.l d.

R.ñ¡tú Erpúrr. d. pFnu¡ci.ni.¡to d. d.etino

R.¡l'rar pre.sót d. v.loÉció¡
deuñ.nhl.óñ l* p.Eo^as
s.fr ido¿s publiÉs ¡ñvoclúcÉda3
paÉ d.t¿miñ.r él dsriñó final d.
lo, crp.di.ñr.s p..pu.3tos.

rñt rd .rp.di.nt d. 3.j¡ oocudn!¡ o
faNf.nnd¡ S.ond.l¡
Co.v€r .l G(po lntt rúleipl¡n..io p¡E v¡¡tdaiór
d. pl@s¡ d. v.lo..dó. ddn..El
coñu¡ior P@@r d. v¡loa.ión o6umeñt¡l y

R.vk.¡ lnv.nl¡rlo d..rp.di.ñl.t

¡n¡d¡r.l p¡wÉ d. v¡loñdón doq@¡r.r, 6ñ .l
á8. cood¡i.óon d. Ar.hlvo.
sol¡.lt¡r .l p.e.3ó d. v.loE¡óñ de!ñ.ñr¡l .l
ftuhr d.l áro¡ Dodccto.., .l R.rDonúbl. d.
aEhlvo d. Táñh. y .l R.¡poñ..b|. d. aEhivó d¿

R€mirir Erult.dos d. I. v.lor.cióñ ¿ocuE.nr.l al

ÁÉ. .ódiñ.d6a d. aEhivos

5.1¡c¡t¡r p6n!..i¡mi.nro d. d.srino lin.l d€

R€mitir Espu.3r¡ de p@ñun.'¡ñiéntó dé d.n,no

Réálhár p¡océso! d. !á oEción
deuméñtalcon la!peuon¡s
r.toidoÉs public* nvo. ucÉdar
p¡ñ dét.rñiñaré deninolin.l dé
or ¿rp€d'eni€r p.opuéros

r .an. .rp.dl.¡r. d. 3.i. oo.uñ.nr¡l ó

tñ.¡LEñci.S.¿uñd.¡i¡
Co^vÉr .l 6tupo lBl.rdiqipl¡¡.ño p.a v.lidrión
d. p,@3G d. v¡lñión d@ñ.nLl

Obicrivos t{ivél T.llo4.
ENE FEA MAR ABN MAY ]UN ]UL AOO SEP OCT NOV DIC

Entreg¡blas

c0 co ""ITTTII
co co

co

co

co

co

co

co

co

oF.c

oF,c

oF.c

oF.c

oF.c

oF.c

OF¡

co co co co

I
TIIIII

."III
-IIIc

co co

-TT
-II-II
'II-II

co

co

co

co

co

oF.c

oc.c

of.c

ot.c

oF,c

oF

9F.c

of.c

oF.c.

oF.c

oF,c

oF.c

oF.c

or,c

0F,c

oF,c

of.c

oc.c

II II

II

/r
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:y-'&. cob¡erno de
'dS:, Méxíco 6U

Comun¡.¡r P@ror d. V.toEcióñ Oeuñónt¡t y
d.stinof¡n¡l v .l.bor¡rtñv.nt¡.io d. €rD€di.nr.5
Envl¡r iñ!.¡r¡.io p.E Ev¡.¡ón y mod¡ft*ioñ.! a

Envi¡. Inv.ni¡rio @¡cturdo con t¡ Uñid¡d de
Conr.billd¡d 6ub.m:n.ñt i p¡n Ev¡3tón,

lnid¡r.l p6o¡ó d. v.lo¿c¡óñ doNm.nr¡t, 6n.t
¡8. C.ordlñ.do.. d. Archivor
SoliciL. .l pr@to d. v.loEión d*!m.nt l al
ftul.r d.¡ áE¡ pD¡u.toE, ¡t R.ipo¡ebt. d.
AE¡ivo d. Támir v.l R.rpon..bl. d. Archivo d.

¡.6¡i¡r EtuhnG d. t¡ v.to¡.¡ón d6!m..t t .t
lo. c&¡l¡n.doo d. Anh¡v6

S.¡¡d!.r eMc.d.ñ¡.nto d. d.tliñ lin¡t d.
qE4!¡L.
¡.ñ¡dr ó3rE t d. póñun.i.ñi.nto d. d.tr¡m

R€áliz.r pl@sor de v¡loE.ión
docum.nt l ón l¡r p.Bon¡s
¡.ryidoEr publiÉr iivod ucGd¡r
p.E del.miñ:¡ ¿l d. iñoriñald¿
lor.xpediéñt.r pópu¿ro5.

PE..¡o¡ d. valo.¡.'ón dftuñ.ñral

Itrt atu .p.d¡.ñt & 3.j. oo.umnr.t o
TE¡¡i.ó¡d.5.oñd.,1.
C.trtq¡ .l 6ru!. lút Jileipti¡¡d. p.ñ v.t¡daión

v.ñli€r.v..@¡ d. d.tlrueióñ d. AEhivo @n t.s

soli.tr.r G@1.6¡o¡.¡ d. d.¡.cho p.F.t @¡É

t
).!lrueión de dese.ho papél

áEhivo v doñ¿ción. CONAUTIIG

EñtÉa.r.r d.t..ho d. p.p.t rEhivo.uronr.dopaE
p.ej. y.ñtión d. ¡.r¡ d..ntéa. d. ¿rr.cho d.

(

Objotivoi t{¡v.l ¡"?ta"
ENE FEB MAR A3R MAY JUN ]UL ACO S€P OCT ¡OV Drc

Entregábl6r

8OC BDC BDC

BI'C BDC

BDC BDC

BOC EDC

BDC AúC

lo,c

BDC

aDc

aoc

BIE

IIIIIT

I

I
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Solic¡t¡r€l.boGcióñ d€ lnv€nl¿io de €rp€di€ñtes DRI¡sGCD/ UAU

Enviar nventaro par¿ rcvisión V atenclóñ de

lnki.r el poceio de valoGción do{umental, con el

área Coo.diñ¡doE de Allhivoi
soliciia¡ €l pro<eso d€ v¡loG«ón do.umental al

ritúl de áre¿ prcdudola, al Rllpoñeble de

Archivo de lémil€ y .l Resporsable de Ar.hivo de
DRMSGCD

n mitn lPlult¡dos d! l. v.lord.ión do.!ñe¡lál ¡l
A,E. Coodiñ¿do.. de 

^r.h¡vo.
solidrár pñ6urri.ñ¡e.ro d. dlniño fiñal de

D9i¡SGCD

i¿ñ¡tir llspüest d. plDnunc¡.ma€nto de d€sl¡no

,:

E

Rea[:¡r prGesos de valo..cióñ

docúñental con las péuon¡j

5eñidoGs publica§ invodu@da5

p¿E deteminar € I deniio frn¿lde

lo! erpedienter propuestot

l¡t.lr¿r.rp.di.nt!de lr¿nLllrdá S.onda.i¡

Convo.ir él 6tupo lnrte¡d¡lcir¡iñ¡no p.!? v.l¡dadó.

d€ pllrlso! de v¡lor¿dón doo.¡meil¡l

0ir!6GcD

Dn¡¡scco

t¡pedi.nté oi!¡t¿l

EIACAy elnACácudirán a lo!.Ehivosde iÉmitede
las árEar pmduclor¡§ a verilicirdocumento5 Df,ql.

DRII¡SGCO/BAC

EInAI€l.bor¿á una rclación simple d. docunentos

ocql y b Eñ¡ttán ¿l ACA p¿.6 levisión.

El RAI convot¡á al Titula¡ de h Unidád

Administativa, .l ACA y un rep.€$ntañt€ del orc
p¡r¿ inforñrf sobE ¡ docun€ñtrcióñ x,al a

desiñ.oeor¿r de su ¿..hlvo.

El FAT evantara una ada ctcuñltandad¡ en rrej

l.nlosen l¿que 5€ d€rribañ l¿5 a.cioñe! r€¿li¿ad¿s.

:
E

v.ñt o.doom.nror ¡.n.É¿or.n lo!
¡Ehi6i d.táñ r. d. ra. ¿E

PEdudón5 p¡n dd.ñii¡r3! d. i¡o

Cu¿ñdo .l AGI lo d!t.lmin., el ACA €la¡orlé un

ol¡do5olidtando ladeínoryor¿c¡ón de dooñentot
DCAI y ena¡¡á la .€¡xión s¡mple y el aci¿

Obietivos Nivel Acciones l"?3.4"
ENE FES MAN ABR MAY JUN JUL ACO SEP OCT ÑOV OIC

A¡ea

Respoftsable

re.s rp.s TR.s *. III rIIIII III
ln 5 rP-S TR.S TR.S fR-S

TR-S In.S IP-S fn-S tR-S

rn-s rR-s rR-s rn-s TP-s

In-s ftr-s m.s rR.s rR.s
IIIIrP-s rr-s rn,s rn-s rn-s !

rP-s rP-s IP.s ,r" t"-t !!
"."TTI

DCAI

DCAI

DCAI

lnmediat. IDCAI) de los
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TR,S Tp-S fn-S Tt-S fR.S
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v.¡ilidr qu..rp.di.ñt.s p¡a.d.n p.E
tñn3f.Eñ.i¿ pnñ.ñá ¡l A¡chivo d. Coñc.ñtr.ción

Elaboñrinv.ñtanord. rEñll¡.n.i¿d. Ap€di.ñle5

@mánduñ. ¡nv.ñt¡rio ¡ñ.¡o, cm¡tir.l
& Coneñtñción 18 rññtlec.ci.i primanó

Ant¡vod. Coneñldió., wñl¡6¡nv.nEnode
i.nt i@niñlos.rp.di.ñr.!f5i@!y Ecib.

8

Ubié.ión d..rp.di.nl.r fisicos én Archiv.os

IRIMES tea
Activ¡dades Entregables indicador

Respoñsable
rr3.4.

ENE FEB MAP ASR MAV JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

AC
-IlIIlI

DRMSGCO

RAC

olc

UCG

Unidad.sd. At.nción a Uiuarios

oi.cción d. R..uEos Mal.rialés, s.ricios G...61¿s y Coñrbl Dorum.nt¡t

R.rpons.ble d. arhivo d. f r¿mit.
R.rpons.blé d. Archivo dé ConÉñtEción
litul¡rd. U¡idad AdñinrrtEtiva
ór!.ñolnr.nod.ContDl
DiE.ció. d€ Pl¡ne¡cióñ y Fiian¡¿r

Unid.d d. Cont¡bild¡d G!b.mam.ñt¿i

2026
Marqarita
M;i:¿,
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ANEXO No.2. CONTROL DE CAMBIOS

vIcEpREsrDENcrA DE ptANEAc¡óru v nou¡lusrnnc¡ó¡l
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ANEXO No.3. INDICADORTS O¡ CeSrróru

NOMERI DÍ. lllolcÁ00¡ A$sorf.e€n Mátéri¡ de ard!tvo, VCo.¡.tón Do.um..t.t V O.3(no Finat úMtBo oE

tnorcaooR
I

OUEllvo

Brindar¡s€roías e las persoñ¡s s.ry¡doEs públic.s qu.l¡sioticit.ñsobret€ñardeoB¿ni¿áción
de ¿Ehivo, ciclo vital de l05 documeñtos¡ proc!sod. v.tor.cióñ docum..t.t, r.virió. dé
inv.nta.ios y elaboBción dé doruñ.ntot.n l.!.t.pas d.l9roc.eod. vetoBc¡ó¡ docuñ.¡t¿t,
(tr. d, únp¡m¡..!o . ..r. Íld¡Gj@ . r.q¡hr. d. b !.aknd.¡ d. abrÍ. ¡úr ,út. d. h. ¡.ú
,r.¡trdra& h dú..i.dór )

{lNúmércde ares¡its proporcionadar) / (trúñ.ro de ú.rori.s proi6r¡¿dar) ).1m

DiE«ión de Recu.sosM.teriales, S. icios G.ñéñt.! y Controt Oocument.t / Áre., prcdudoÉe

,IlPONDTCA00¡

RtsPoNSASlt CI]MP!IMIEI¡TO 50¿
ABitt

0 5 5 5 5 0

R.qui.l. d. rollcitud por

prcd ucto.6r ¡¡ .3.!orL3

AVANCE AL lnfi ESIiE

llNúnerc de.se5o¡ias prcpo¡cion.d.s .ñ.1 trim.st.)/ (N úñ.rc de aiesoÉ3
prcgBm¿d¿s .ñ el riñ.nE)).100

ñlr

NOMIRE DEI IIIDICAOOR 8¡1. oodmenial deasi§tÉncj. Tésrl(¡ 20192021 NúMEnoot
lnDlca00i 2

OUETWO

nAN6O

TtpotN0tcao0R
ldY^

U'IIDAD DI MÉOIOA VIGENCIA 2025

RE5X't{IAAU

Gestión de proce3os de v¿loñcióñ docuñenral(hv.ntrrop.r u¡¡d.d tdmtdnrrrv. y.ño d.
.rp.dr.ñr.r6.¡¡d.r.do4. Consistéen laS.neráctóñd€t!xp.d¡!nt. de aiet¡pasqueconformañe
proc¿30 de valo¡ación docu6enral.

((Núm.D dé inicio de s€ttionca !..1i¡ád$)/lNúm.ro d. ¡.!tton.3coñctuidar).1@

D¡Edióñ d. Re(uBor lhteriá1e5, S.ryro05 6.n.nt.3y Coñrrct Oocuñe nt.t / ÁÉ.s prcductor¡t d.
CL'MPLIM ENfO

F BAttO
0 20 15 0 0 0 o 0 0 0 0

100Núñe.ode licha5técñi6s

MEIA IfiIMESInI

85%

WA

2026
Marrarlta
Máza
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750A

80%

7úA

/

d,

2026
Marqarita
Máza
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NOMBRÉ DtL IItD¡CAOON 8aiá rrocurneñtal de Conciliá.¡ón 2ü7, &lE y art€ nores Un¡dad.s de Ate¡dón a Usüarios
úM¿io D{

rÍ{DrcADoR

oalETtvo

¡POtN0tcÁ00¡

VIGENCA 2025

¡ISPONSABU

Gestió. de procesosde valor¿ció¡docuñeñtal{lñe.¡tr¡oD.runld¡.d ¡¡brnE.v.aoih
el!.dr.ñr.3@r!¡dr.dor. Co L!re en lágeñeÉció¡ delexpedlentede lasetapasqueconformanel

o'oce,o de v¿loGcrór docJmeltal

( {Númeo de inkio de Eestiones ¡e¿llzadas)/ (Ndñercde sestione3co.cluidar)'1m

Dlre cció¡ de Recu6os Mate r aies, 5e ruic,os Ge ñe Él€s y Co¡ro Docurne nta / ÁÉas productoras de

€UI\¡PL]MI ENTO

EN€RO rES¡EAO MARZO AÉ¡IL lllNto
0 18 73 0 0 0 17 8 6 0 0

AVANCE5

AVAIICI AI T¡IM tsl¡t

(Númerc de inveñt¿rioselábo¡adosen€lt mestrc/Númercde inv€nt.ios
orolramados en el t¡imesre)'tm

M ETA I¡IM ESIRT

lAA

15%

8!J%

let

NOMIBE DEL ll,¡DICADOR B¿¡a rrocuñeñtal de Of i.¡nar C€¡ltral.i
NrJM¡to o{
II{D¡CA'O8

oalETlvo

TlPOINOIC¡OOR

UIIIDAD DT MIOIDA VIGENC]A 2425

RESPO'!¡ IqBt¡

Gestiói de procesos de valor¡ción docum€ñtal { rñv.rr¡b ror uird, nñ¡nlnrrF¡ y.¡o.r.
.¡p.dl.nl.!on!¡d.r.dd) Coñsisle e¡ la g€ñelacióndelerpedlente d€ las etapas que confoman e

o,oce!o de valoraciór docJmeltal

( (Núm€rode inrcio de sestiones Galizadas)/ (Númerode testion.scoicl!idas)).1@

Dorcelute

Direcoor de Re( u,sos M¡re/ ale s se ak,os G..¿ Ele5 y Contrcl Docüñe.t¿' / Arear produno,as de

EN!80 TEB¡EBO

15 7 0 0 0 0 0 0 0

AVANCT ATTRIME§f¡I

1N¿merode nventaroselaboradoseneltrimestre/Númerode iñve¡ta¡os
oro¡ramados en el rimestre)r100

tü6

.q.

¡

3

100%

,lflo

I0ü¿ d¿ lor 1¡wnrr.ifi úr8r¿r$r.n d ürn rt

tt

FVAj L¡AatÓñ 
'Ot 

t?tMÉlfet

l¡ar; de lo! rrl!éirt riai lrE¡r¿md¿r..!ll'¡N.t¿

o T
¡a¡r( I MAvo

rol
I
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B.ja Do.uñéntal Conr¡ble N

ITIDI'ADOR

flPolNDtca0cn

2025

G.3tión d. procesos d. vrlor¡ció¡ docum.ntát(hv.nr¡rt.,( uñt¿¡¿.dñ¡nrd,rtt. y ¡ño d.
.¡r.dl.nt.' oBid.r.do,, C.ñsi3r. en l. a.ñeráción detexp.dieñie d. t.s.tap¡s qu. @nforñ¡n et
p'oesode v¡ or..ró¡ docJm.¡tá,.

{ {Núme¡o de inicio de g.stioñ€s E¡lÉ.dd)/ (Númerod. s.stiones co.ctuidás))r1oo

oiE6ión d. Re.!rsos Mate¡iales, S.riciosGeñerates y conrot D.cum.nrai/Ar.¿s p¡odudo¡as d.

1 1

(lNúñero de i¡ic,o d. séiuo¡.s r.ál]z.das €n et trim.st.é)/(Núneó d.
gert onesrct¡c rád¿s e¡ e fimestre)),100

NOMmI OEt ÍtDtCADOi NÚMERoDE

oBlEftvo

2025

RtsP{r,lsa!u

oonaclón d.lpápelde ar.h vo a coNALtTEG (con he.r.Ep.rón d. dtdam.ñ.rlro,¡bt..,.dbrd.r
ondaión d. r¡ r*.8 d. d.pur.dón y/o d.r¡u.dóñ dltp.p.td. ¡r.hty. v.oldtu¿ d. r.ók.dóñ Fr F .
d. lú &.ú prodlcor.! d. h dd!n.n!.dón)

{l',{úñéro d.5ol( rudes dé don¿cion..c,oror5l/tNumerode so ic,tLd.r de do.r.ióñ reobidas y

DiGc.'óñd.R.cL.!o!M¡re'd.r.S.dicrosGeh.raresyCont,o Do(Jñ.nrár/AreárDrodJctorásdé

Fl3¡1rc
a 0 1 3 0 o 0

((Númerodé so icitudes d¿ don.c¡ón re.ibidás éñ ét trim.st¡é)/(Núm.ro d.
soiicited.sd. do¡a.ióñ Ecibidrsyp¡osrámadasen.lt¡tmestre))¡1OO

c

15%

Av. de los Insurgentes Sur 762, piso 6, Col. Del Va¡le, Cp. 03'100, Benitoluárez, Ciudad de México.
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